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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
OPOSICIONES AL CUERPO 

AUXILIAR D E LA ADMINISTRA
CION CIVIL D E L ESTADO 

CONVOCATORIA 
Con fecha 23 de los corrientes, 

se hizo pública en este Gobierno 
Civil la relación de aspirantes ad
mitidos a participar en las XXI 
Pruebas Selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar, correspondiente 
a esta provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 6.1 
de la Orden de 20 de marzo último 
{B. O. del Estado del 26, núm. 73), 
lista que continúa expuesta en este 
Gobierno Civil. 

Se convoca en llamamiento único 
a todos los aspirantes comprendi
dos en dicha relación, para la rea
lización del primer ejercicio, en la 
Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales (antes Escuela de 
Comercio), en esta capital, Jardín 
de San Francisco, el día 16 de 
mayo, a las 10 horas. 

Los aspirantes deberán presen
tarse provistos de bolígrafo, máqui
na de escribir y Documento Nacio
nal de Identidad. 

León, 29 de abril de 1975.—El 
Presidente del Tribunal, P. D., Fer
nando Ferrín Castellanos. 2505 

MINISTERIO DE HACIENDA 
D W l O I l G E Í 1 W L P A T R i M Q DEL ESTASO 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 87 de la Ley del Patrimo
nio del Estado, se convoca concur
so público para el arrendamiento 
^ local en León, con destino a la 
Instalación de los Servicios de De-
legación Provincial de Industria. 

Las propuestas para el concurso 
se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado y precinta
do, en el Registro General de la 
Delegación de Hacienda de León, 
en horas de oficina, o en cualquier 
otra de las referidas en el art. 66 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de trein
ta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Las condiciones del concurso es
tarán expuestas en el tablón de 
anuncios de la citada Delegación 
de Hacienda, en la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de León, 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de León y en la Dirección 
General del Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Hacienda, segunda 
planta). 

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario 
del concurso. 

Madrid, 23 de abril de 1975.— 
El Director General, (ilegible). 
2479 Núm. 1035.- 418,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
RI-6.337/19.888. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de León, a petición de Ibeidue-
ro, S. A., Distribución León, con do^ 
micilio en León, c/ Legión VIIv núm. 6, 
solicitando autorización para el esta
blecimiento de una línea eléctrica y 

un centro de transformación, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capitulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas principales carácterís-
ticas son las siguientes: Una linea 
aérea, trifásica de 45 KV. de 60 m. de 
longitud, derivada de la linea n.0 3 de 
León-La Robla, y con término en un 
centro de transformación, de tipo in
temperie, de 200 K V A . , tensiones 
45 KV./230-133 V. que se instalará en 
las proximidades del Km. 343 de la 
Ctra. de Adanero a Gijón, en el térmi
no de Garrafe de Torio (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 

León, 22 de abril de 1975.-El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
2429 Núm. 1022.—583,00 ptas. 

* * 
Expte. RI-2.418/19.898/24.831. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de D. Mario Fer
nández López, con domicilio en Pon-
ferrada, c/ La Coraba, núm. 87, solici-



tando autorización para el estableci
miento de un centro de transformación 
de 400 KVA., cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Ca
pitulo III del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con ío dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Mario Fernández Ló
pez, la instalación de un centro de 
transformación cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Un 
centro de transformación de tipo ca
seta, de 400 KVA„ tensiones 6/10 KV./ 
230-133 V., que se instalará en la in
dustria de mosaicos, terrazos y piedra 
artificial, sita en la c/de La Comba, 
núm. 49 de la ciudad de Ponferrada 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti 
cionario de la misma con la apro 
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, 

León, 22 de abril de 1975.-El De 
legado Provincial, P. D., El Ingenie 
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
2431 Núm. 1024.-561,00 ptas. 

RI-6.337/19.914. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de Iber 
duero, S. A., Distribución León, con 
domicilo en León, C/. Legión VI I 
n.9 6, solicitando autorización para el 
establecimiento de una línea eléctri 
ca y un centro de transformación 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo I I I del De 
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de fe 
brero de 1968 y Ley de 24 de noviem 
bre de 1939, sobre Ordenación y De 
fensa de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del Mi 
nisterio de Industria de León, a pro 
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tribución León, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans 
formación» cuyas principales caracte 
rísticas son las siguientes : Una línea 
aérea trifásica a 13,2 KV. de 11 metros 
de longitud, y un centro de transfor 

mación de tipo intemperie de 15 KVA-, 
tensiones 13,2 KV./230-133 V., que se 
nstalará encías proximidades del ca

mino vecinal'de León a Vega de In
fanzones, en* el término de Vilecha. 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 22 de abril de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
2430 Núm. 1023—594,00 pta?. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION NUCLEAR 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.869/72, de 21 
de julio, se somete a información pú 
blica la petición de instalación de una 
central nuclear cuyas características 
especiales se] señalan a continuación: 

a) Peticionario: Empresas Naciona
les de Electricidad, S. A., e Hidroeléc
trica de Ribagorzana, S. A. 

Expediente: 20.358-R. I . 6.383. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Dentro de la cuadrícula 
delimitada por las siguientes coorde 
nadas geográficas: 

5o 30' 0" latitud W 
5o 31' 0U latitud W 

42° 14' 30" longitud N 
42° 15' 30" longitud N 

loque implica que la instalación de 
referencia se emplazará en el término 
de Valencia de Don Juan, a unos 
4,6 Km. al sur de la capital de dicho 
municipio. 

c) Finalidad de la instalación: Pro 
ducir energía eléctrica de origen nu 
clear. 

d) Características principales: Cons 
tará, en principio, de un solo grupo 
compuesto por un reactor nuclear for 
mado por elementos combustibles de 
uranio enriquecido, moderado y refri
gerado por agua ligera; de un turbo
generador integrado por una turbina, 
probablemente del tipo tandem-com-
pound, y un alternador síncrono trifá 
sico a 50 Hz, y de cuantos equipos 
auxiliares, de protección, mando y 
maniobra se estimen oportunos. 

La potencia eléctrica prevista de 
dicho grupo será del orden de 1.000 
megawatios. 

e) Procedencia de materiales: mix
ta (nacional y extranjera). 

f) Presupuesto aproximado: 20.000 
millones de pesetas. 

Lo que de acuerdo con la norma 
invocada se hace público para que 
pueda ser examinada la documenta
ción correspondiente en esta Delega

ción Provincial- del Ministerio de In
dustria (Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, 4, León) y en su caso, for
mularse contra la misma las alegacio
nes por escrito triplicado que se esti
men oportunas dentro de un plazo de 
treinta dias|contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, 21 de abril de 1975.-El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero. 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
2432 Núm. 1025.—737.00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

D. Basilio'de la Iglesia Fernández, 
D. Pedro de|[la Iglesia Miguélez, don 
Damián Franco Trigal y D. Manuel 
Fernández Francisco, solicitan conjun
tamente de esta Comisaria de Aguas 
la imposición de servidumbre forzosa 
de acueducto, prevista en los artículos 
77 de la Ley de Aguas de 13 de junio 
de 1879 y 557 y siguientes del Código 
Civil, para conducción de aguas, pro
cedentes del Canal de Villadangos, de 
cuya Comunidad de Regantes son par
ticipes, con deslino al riego de sendas 
fincas de propiedad de los solicitantes, 
en término de La Milla del Páramo, 
Ayuntamiento de Bustillo del Páramo 
(León), al paraje Camino de San Mar
tín, sobre dos fincas rústicas, sitas en 
el término y paraje citados, de las que 
son propietarios respectivamente los 
siguientes, con indicación de la longi
tud del acueducto a que afecta a cada 
una de ellas: 

Propietario: D. Matías Franco Cela-
dilla; longitud 6 metros. 

Propietario: D. Aquilino Fernández 
Celadilla; longitud 13 metros. 

(El acueducto sobre esta última be
neficia solamente a las dos fincas de 
ios dos solicitantes primeramente ci
tados). 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 3.° del De
creto de 19 de enero de 1934, en rela
ción con el Decreto de 8 de octubre de 
1959, a fin de que, quien, a un no íi' 
gurando en la relación de propietarios 
afectados, se considerasen perjudica
dos, puedan presentar la oposición q"6 
crean pertinente en defensa de sus de
rechos dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha de publica^ 
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, y 
cuyos escritos de oposición debida
mente reintegrados, conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre, habrán ae 
ser dirigidos a esta Comisaría 
Aguas, pudiendo presentarse también 
en el Ayuntamiento de Bustillo dei 
Páramo, estando expuesto el exPe^,e!i¡ 
te para su examen, durante las 
hábiles de oficina, en el indicado piazü 



en la Comisaría de Aguas del Duero, 
calle Muro, núm. 5, Valladolid. 

Valladolid, 23 de abril de 1975—E! 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vila 
Valero. 
2428 Núm, 1027.-671,00 ptas. 

Administración Municipal 
Se encuentran expuestos al 

público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días. 
Bercianos del Real Camino 2480 
Fabero 2466 
CUENTAS 
Santa María del Páramo, Expedientes 

y cuentas del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1974, así 
como las del patrimonio municipal 
y valores independientes y auxiliares 
del mismo ejerció.—15 días y 8 más. 

2349 
Valderrueda, Cuentas general del pre

supuesto ordinario, administración 
del patrimonio y la de valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto, correspondientes al ejercicio 
de 1974—15 días y 8 más. 2408 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Gampazas, Expediente núm. 1/75 de 

suplementos de créditos.—15 días. 
2355 

Folgoso de la Ribera, Expediente nú
mero 1/75 de suplemento de créditos 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente—15 días. 2442 

Zotes del Páramo, Expediente de mo
dificación de créditos número uno 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975.-15 días hábiles. 

2450 
PADRONES 
Castrillo de la Valduerna, Padrón de 

Beneficencia del año 1975.—15 días. 
2350 

Villafer, Padrones de arbitrios de ri
quezas rústica y urbana, correspon
dientes a 1974, prorrogados para 
1975,-15 días hábiles. 2456 

babero, Padrón del impuesto munici
pal sobre circulación del año en 
curso.—15 días hábiles. 2467 

ORDENANZAS 
^abero, Ordenanza fiscal reguladora 

ele la tasa de prestación del Servicio 
Municipal contra Incendios. — 15 
<Üas hábiles. 2468 

Hospital de Orbigo, Ordenanza y su 
Reglamento para la regulación y ad
ministración del servicio del abaste
cimiento de agua a domicilio.— 
15 días hábiles. 2462 

Castrillo de la Valduerna, Ordenanza 
de Beneficencia.—15 días. 2350 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
ano se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días 
Valcabado del Páramo 2359 
Antoñán del Valle 2436 
CUENTAS 
Valcabado del Páramo, Estado y liqui

dación de cuentas con sus justifican
tes correspondientes al pasado ejer
cicio de 1974.—15 días y 8 más. 

2359 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Zotes del Paramo, Expediente de mo

dificación de créditos núm. 1 dentro 
del vigente presupuesto ordinario 
de 1975.-15 días hábiles. 2427 

ORDENANZAS 
Castrovega de Valmadrigal, Ordenan

za de prestación personal y de trans
porte.—15 días hábiles. 2445 

Antoñán del Valle, Ordenanzas de 
tránsito de animales por las vías 
municipales y de entrada de carrua
jes en edificios de los particulares.— 
15 días. 2436 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera instancia 

número Uno de León 
D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue expediente de domi
nio núm. 187-75, promovido por el Pro
curador Sr. Fernández Suárez, en nom
bre y representación de .D.a Eulogia 
García García y D.a Rosa Ordóñez 
García, vecinas de Carbajal de la 
Legua, sobre inscripción de los si
guientes inmuebles: 

1.° Por adjudicación en la herencia 
de D. Francisco Ordóñez Sotorrio per 
tenece a D.a Eulogia García García la 
siguiente finca rústica: 

«Tierra al pago de la Huerga, del 
Ayuntamiento de Sariegos, de 10 
áreas y 90 centiáreas. Linda: Norte, 
finca que se describirá en el numeral 
siguiente; Sur, Emiliano Alonso Lom
bas; Este, camino y Oeste, Fermín 
García de Paz. Catastrada con el nú
mero de parte 290 del polígono 3». 

2.° Por el mismo titulo pertenece a 
D.a Rosa Ordóñez García la finca rús
tica que se describe así: 

«Tierra a la Huerga, del Ayunta
miento de Sariegos, de 10 áreas y 90 
centiáreas. Linda: Norte, Ángeles Gar
cía Viñuela; Sur, la finca anteriormen
te descrita; Éste, camino y Oeste, Fer
mín García de Paz. Catastrada con el 
núm. 289 de parcela, del polígono 3», 

Y por resolución de esta fecha dic
tada en meritado expediente, he acor
dado convocar por medio del presente 
edicto, en general, a las personas ig
noradas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción pretendida, para que en 
el término de diez días siguientes a la 
fecha de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer ante este Juzgado 
—Palacio de Justicia— en el expe
diente de referencia, para alegar cuan
to a su derecho convenga, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dado en la ciudad de León, a vein
titrés de abril de mil novecientos se
tenta y cinco. — Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
2414 Núm. 1010—594,00 ptas. 

* • 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su par
tido, en el expediente de dominio nú
mero 187-75, promovido por el Procu
rador Sr. Fernández Suárez, en nombre 
y representación de D.a Eulogia García 
García y D.a Rosa Ordóñez García, 
vecinas de Carbajal de la Legua, sobre 
inscripción de dominio de las siguien
tes fincas: 

1. a Por adjudicación en la herencia 
de D. Francisco Ordóñez Sotorrio per
tenece a D.a Eulogia García García la 
siguiente finca xústica: 

«Tierra al pago de la Huerga, del 
Ayuntamiento de Sariegos, de 10 áreas 
y 90 ca. Linda: Norte, finca que se 
describirá en el numeral siguiente; 
Sur, Emiliano Alonso Lombas; Este, 
camino, y Oeste, Fermín García de 
Paz. Catastrada con el número de par
cela 290 del polígono 3». 

2. a Por el mismo título pertenece a 
D.a Rosa Ordóñez García, la finca 
rústica qué se describe así: 

«Tierra a la Huerga, del Ayunta
miento de Sariegos, de 10 áreas y 90 
centiáreas. Linda: Norte, Angeles Gar
cía Viñuela; Sur, la finca anteriormen
te descrita; Este, camino, y Oeste, Fer
mín García de Paz. Catastrada con el 
número 289 de parcela, del polígono 
númeroS». 
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Se acordó citar a D.a Angeles Gar
cía Viñuela, actualmente en ignorado 
paradero, para que dentro del plazo 
de diez días siguientes al de la citación 
comparezca ante este Juzgado a alegar 
lo que estimare conveniente, si le con
viniere, bajo los apercibimientos le
gales, como colindante del inmueble 
segundo. 

Y para que sirva de citación, expido 
la presente en León, a veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta y 
cinco.— El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
2414 Núm. 1011.-550,00 ptas. 

* 
• * Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la Ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 332-74, de 
los que se hará mención, se dictó 
por este Juzgado, sentencia conte
niendo los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la Ciudad de 
León a quince de abril de mil no
vecientos setenta y cinco.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Saturnino Gutié
rrez Valdeón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número uno de 
León, Ips presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
D. Elias Alvarez Alvarez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de León, representado por el Pro
curador D. Santiago González Va
ras y dirigido por el Letrado don 
Baltasar Orejas, contra Tapizados 
Hernández, su dueño o dueños, con 
domicilio en la localidad de Fuen-
labrada (Madrid), que por su in-
comparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
45.370 pesetas de principal, intere
ses y costas, y 

Fallo: Que debo de mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
contra los bienes embargados en 
este procedimiento como propiedad 
de Tapizados Hernández, en su 
dueño o dueños, domiciliada en 
Fuenlabrada (Madrid), y con su 
producto pago total al ejecutante 
Ü. Elias Alvarez Alvarez, de las 
cuarenta y cinco mil trescientas se
tenta pesetas reclamadas,-intereses 
de esa suma al cuatro por ciento 
anual desde el protesto de la letra 
y a las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notifi
cará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
—Rubricado». 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que sirva de no
tificación de la sentencia al deman
dado en rebeldía, expido el presen
te en León a veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.— El 
Secretario, Carlos García Crespo. 
2457 Núm. 1029.-693,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 2 de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el n.0 213 de 1974, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y cinco. Vistos 
por el limo. Sr. D. Saturnino Gutié
rrez Valdeón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
Orden Religiosa de San Agustín, re
presentado por el Procurador don 
Santiago González Varas y dirigido 
por el Letrado D. Luis Revenga Do
mínguez, contra Agrícola Industrial 
Leonesa, S. A., que por su incom-
parecencía ha sido declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de tres
cientas mil pesetas de principal, in
tereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
contra los bienes embargados en 
este procedimiento como propie
dad de Agrícola Industrial Leonesa, 
S, A., y con su producto pago total 
al ejecutante Orden Religiosa de 
San Agustín, de las trescientas mil 
(300.000 pesetas) reclamadas, in
tereses de ésa suma al cuatro por 
ciento anual desde los protestos y 
las costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley. Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León a trein
ta de julio de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Juan Aladino Fer
nández Agüera. 
2446 Núm. 1019.-605,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el número 137 de 1975, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de abril de mil novecientos 
setenta y cinco. Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de Elosúa, S. A., representa
do por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas y dirigido por el Letrado 
D. Luis López Dóriga, contra D. Al
berto Miguel Miguélez, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de 45.726 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante centrales 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Alberto 
Miguel Miguélez, y con su producto 
pago total al ejecutante Elosúa, S. A., 
de las 45.726 pesetas reclamadas, inte
reses de esa suma el cuatro por ciento 
anual desde la presentación de la de
manda y las costas del procedimiento 
a cuyo pago"condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma, prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te edicto para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en la 
ciudad de León, a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
2396 Núm. 1005—539,00 ptas • 

Juzgado de Primera- Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don A l b e r t o Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el núm. 119/74, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la entidad Continental 
Industrias del Caucho, S. A., con do
micilio Social en Madrid, representada 
por el Procurador D. Francisco Gonzá" 
lez Martínez, contra D. Pedro Terme-
nón Prada, mayor de edad, casado, in* 
dustrial y vecino que fue de Ponferra
da, actualmente con domicilio en Puen
te de Domingo Flórez, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acorda
do por resolución de esta fecha sacar a 
la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de ocho días y c0^ 
rebaja del veinticinco por ciento dei 



reCio de tasación, los siguientes bie-
Ls embargados como de la propiedad 
¿e dicho deudor para responder de las 
sUinas reclamadas en el procedimiento. 

1. —Un turismo marca Renault-12-S, 
matrícula LE-2.393-A. Valorado en 
setenta mil pesetas. 

2, —Una máquina de escribir Hispa
no Olivetti, modelo L-88. Valorada en 
seis mil pesetas. 

3, —Una máquina de calcular His-
tíano Olivetti, modelo MTS'20. Valo
rada en quince mil pesetas. 

4, —-Una mesa metálica «AF», mo
delo S. B. Valorada en mil quinientas 
pesetas. 

5. —Una mesa metálica «AF», mo
delo S. C. Valorada en mil quinientas 
pesetas. 

6. —Una mesa Involca, modelo Nova. 
Valorada en dos mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día tres de junio próximo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cüyo requisito no serán admiti
dos, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo referido; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
cinco—Alberto Rodríguez Martínez — 
El Secretario (ilegible). 
2463 Núm. 1030—693,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uñó de León. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D. Serafín Perrero Aparicio, en 
nombre y representación de D. Ce
lestino Fernández Alegre y D. An-
tonino Juan Perrero, mayores de 
e(lad, casados, industriales y de 
esta vecindad, Avenida de Madrid, 
numero 35, se ha presentado ante 
este Juzgado demanda, solicitando 
celebrar juicio verbal civil contra 

Laureano Bardanca y otro, ma-
yor de edad, vecino que fue de 
^nta María de los Oteros, sobre 
eclamación de siete mil quinientas 

j,esetaSf (jg qUieil se ignora su ac-
uai domicilio y paradero, en cuyos 

fe h ^ reca^o providencia con 
ctia de hoy, por la que se acuerda 
ar a dichos demandados para 

(Le ^^parezcan ante este Juzga-
nLSlto en calle Roa de la Vega' ^ • 1 4 , el día diez de mayo próxi-

' a las doce horas, al objeto de 

celebrar el correspondiente juicio, 
advirtiéndole que proseguirá el jui
cio en su rebeldía, caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido demandado y su 
colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presen
te edicto en León a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y cinco. 
—Mariano Velasco de la Puente. 
2447 Núm. 1028,-429,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado enífe partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a diez de abril 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Sj^ D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición núme
ro 362 de 1974, seguidos en este Juzga
do a instancia de D. Rafael Ramos 
Martínez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, representa
do por el Procurador D. Emilio Alva-
rez Prida, y defendido por el Letrado 
D. Miguel-Angel Esteban Palacín, 
contra D. Miguel Alonso Fuertes, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Villibañe, sobre reclamación de 
cuarenta y cuatro mil pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Rafael 
Luis Ramos Martínez, contra D. Ma
nuel Alonso Fuertes, sobre reclamación 
de cuarenta y cuatro mil pesetas e 
intereses legales, debo condenar y con
deno al demandado á que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abonen al 
actor la indicada suma y sus intereses 
legales desde la fecha de interposición 
de dicha demanda hasta la del total 
pago, imponiéndole asimismo el de las 
costas.—Y por la rebeldía del deman
dado potifíquesele la presente resolu
ción en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
el actor no se interese la notificación 
personal. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda 
do rebelde D. Manuel Alonso Fuertes, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
edicto en León , a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
cinco.—Siró Fernández Robles.—Fran
cisco Miguel García Zurdo. 
2313 Núm.958.-638,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Comarcal de esta villa 

en resolución de esta fecha dictada en 
juicio de faltas número 28/75 en virtud 
de denuncia de Mohamed Mimoun, 
súbdito marroquí, contra Ben-Ajonan 
Zaini, de igual nacionalidad, por le
siones, ha acordado convocar al Minis
terio Fiscal y citar a las partes para el 
acto del juicio que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Júzgado el día 
quince del próximo mes de mayo a 
las dieciséis treinta horas, previniendo 
a las partes que deberán asistir pro
vistas de los medios de prueba que 
intenten valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de citación en forma legal al 
denunciante Mohamed Mimoun y Ben-
Ajonan Zaini, súbditos marroquíes, 
cuya última residencia fue en Olleros 
de Sabero, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Cistierna, a vein
ticuatro de abril de mil novecientos 
setenta y cinco.—El Secretario, P. H., 
(ilegible). 2425 

Requisitoria 
Pereira Teixeira, Joaquín, de 23 

años de edad, de estado soltero, sin 
profesión, hijo de Albino y Eualalia, 
nacido en Aboin-Amarante (Portugal) 
y actualmente en ignorado paradero, 
procesado en el sumario número 3/75 
que se tramita en este Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Ponferrada, por 
el delito de tráfico de estupefacientes, 
comparecerá en este Juzgado sito en 
la calle Queipo de Llano, número 1, 
1.° izqda., en el término de quince días, 
a fin de constituirse en prisión, aper
cibiéndole que caso de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y en
cargo a todos los Agentes de la Auto
ridad y Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura del referido procesado 
que será puesto a disposición de este 
Juzgado una vez hallado. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta y cin
co.- Firma, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible). 2460 

n i a l filar de loores de la proMa 
de LeíD 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 



la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento- de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Numeración del expediente 
251 de 1971 

PERSONAS A QUIENE SE CITA 
Julio García García, mayor de edad, 

y su esposa Victoria Dual Borja, y 
asimismo Amparo García Jiménez, los 
cuales tuvieron su domicilio en esta 
ciudad, calle Santa Marina, 5, entre
suelo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a vein
tiuno de abril de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Secretario, Maria
no Velasco.— V.0 B.0: El Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 2356 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente, a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apércibímiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
466 de 1966 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Guillermo Piñeiro Tárelo, mayor de 

edad, casado y su esposa Josefa Fer
nández Riesco, vecinos que fueron de 
Trobajo del Camino, calle La Iglesia, 
núm. 12, en esta provincia de León. 

Y para su publicación eñ el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
tiuno fie abril de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 2357 

Para surtir efectos en los expedientes 
seguidos en este Tribunal con los nú
meros que después se dirán, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi 
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica 

ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
346 y 347 de 1962 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Manuel Ferrero Maclas, mayor de 

edad, casado y su esposa María del 
Carmen López Pereira, vecinos que 
fueron de Tremor de Arriba, de esta 
provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León a once de abril de 
mil novecientos setenta y cinco.—El 
Secretario, Mariano Velasco. — Visto 
bueno: El Presidente del Tribunual, 
Julián Rojo. 2358 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. uno de esta* 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos 151/75, 

instados por Dionisio de la Varga 
García, contra Esteban Corral y otros, 
en reclamación por silicosis, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Dionisio de la Varga 
García, debo declarar y declaro que 
dicho trabajador está afecto de incapa
cidad permanente total, condenando 
al Fondo Compensador, empresa Es
teban Corral, Mutua Carbonera del 
Norte, Fondo de Garantía y Servicio 
de Reaseguro, a que, de conformidad 
con sus respectivas responsabilidades, 
abonen al demandante una renta en 
cuantía del cincuenta y cinco por cien
to del salario regulador de ciento die
cinueve mil ciento ocho pesetas anua
les, con efectos desde el ocho de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

Notifiquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días.—Firmado: Luis Fernando 
Roa Rico.—G. F. Valladares. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa 
Esteban Corral, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
León, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y cinco. 2461 

Cédula de notificación 
En los autos seguidos ante esta 

Magistratura, bajo el núm. 281/73, a 
instancia de D.a Ana Jurado Ríos, 
contra D. Reinerio Gago González y 
otros, en reclamación por pensión de 
viudedad, se ha dictado la siguiente: 

«Providencia. — Magistrado número 

uno Sr. Roa Rico.—León, veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y cin-
co.—Dada cuenta; por recibida la ante
rior carta orden, autos que refiere y 
resolución en los mismos dictada por 
la Sala de lo Social del Tribunal Su-
premo de Justicia, acúsese su recibo y 
notifiquese a las partes la llegada de 
las actuaciones; realizado que sea, pro-
cédase a su cierre y archivo, caso de 
no anunciarse el propósito de recurrí* 
en suplicación contra la sentencia dic
tada por esta Magistratura.—Lo manda 
y firma S. S.a. Doy fe.—Luis Fernando 
Roa—Ante raí: G. F. Valladares, -
Rubricados». 

Y para que le sirva de notificación 
en forma al expresado demandado, 
D. Reinerio Gago González, en igno
rado paradero, expido la presente en 
León, a fecha anterior.—El Secretario, 
G. F. Valladares. 2371 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de la de León y su provincia. 
Hace saber: Que por la Excma. Sala 

de lo Social del Tribunal Supremo, en 
los recursos de casación interpuestos 
por D.a María Felicidad Vázquez Al-
varez, como demandante y el Fondo 
Compensador, como demandado, en 
los autos número 1.469/73, seguidos 
ante esta Magistratura sobre viudedad, 
se ha dictado Auto, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del te
nor literal siguiente: 

«En Madrid a tres de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco; dada 
cuenta declaramos que el recurso pro
cedente contra la sentencia dictada en 
dieciocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres por la Magistra
tura de Trabajo número dos de León, 
en autos seguidos a instancia de María 
Felicidad Vázquez Alvarez contra la; 
Empresa Ocejo y García, S. A., Mutua 
Carbonera del Norte, el Fondo Cooi' 
pensador y el Servicio de Reasegurd 
no es el presente de casación, sino el 
de suplicación; y mandamos devolver 
los autos a la Magistratura de origen, 
a fin de que pueda entablarse el mis
mo, conforme al artículo 179 del Texto 
Articulado del Procedimiento Labe 
ral>. 

Y para que sirva de notificación a la 
Empresa Ocejo y García, S. A., cuy 
actual domicilio se desconoce, y su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de I» 
provincia, expido la presente en.1-6. -
a veintidós de abril de mil novecienw» 
setenta y cinco—Firmado, Juan rtw 
cisco García Sánchez—Luis Pérez^nA 
ral.—Rubricados. 2404 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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